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clasificación 

13 de julio de 2022 

Área Dirección de Procesos Licitatorios y Contratos. 

Número de 
Contrato: 

 
2022-16-G00-00000001, Contrato específico derivado del 
contrato marco para el suministro y entrega en sitio de 
artículos de oficina; productos para servicio de cafetería; así 
como consumibles y accesorios informáticos 
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reserva 

 

Fundamento legal  

Ampliación del 
periodo de 

reserva 

 

Confidencial 
• Clave interbancaria (CLABE) de la persona moral, 

nombre y correo electrónico de persona física 
distinta al Representante Legal (página 2).  

Fundamento legal • ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP 

Periodo de 
clasificación Permanente 

Rúbrica del titular 
del área  

Lic. Norma Moreno Alanís 
Directora de Procesos Licitatorios y Contratos 
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del servidor 

público 

 

-- 
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CONTRATO ESPECÍFICO DERIVADO DEL CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN SITIO DE 

ARTÍCULOS DE OFICINA; PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; ASÍ COMO CONSUMIBLES Y ACCESORIOS 

INFORMÁTICOS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

SECCIÓN I 

DEPENDENCIA © ENTIDAD: La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 

RFC: ANS1408122K6 

DOMICILIO: Boulevard Adolfo Ruïz Cortines, número 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, en 

la Ciudad de México 

UNIDAD COMPRADORA: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 

DATOS DE CONTACTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: CESAR ROMERO VEGA, teléfono:55 9126 0100 

extensión: 13460, cesar.romero@asea.gob.mx 

PROVEEDOR: BALANDRANO INK SA DE CV CLABE INTERBANCARIA DE LAPERSONA MORAL ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE 
RFC: BIN121221TG0 
MRENRANNE NIUCÓNANAUYYOIO O $ SCS 
DOMICILIO: EMILIO PORTES GIL 10, Pueblo Santiago Tepalcapa, Santiago Tepalcapa, 54743, Cuautitlán Izcalli, México. 
DATS DEL CMTMACIO DEL PAONREDOS: GIIA CY$ RDRSAY RAEE PE A RDA DI] .ieléfonio:55 9022 2827, 

NOMBRE Y CORREO ELECTRÓNICO DE PERSONA FÍSICA DIFERENTE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL, ART, 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LETAIP 

CONTRATO DERIVADO DE CONTRATO MARCO 

NO. Y TIPO DE PROCEDIMIENTO: 5 - Contrato Marco 

NO. DE CONTRATO: 2022-16-G00-00000001 

CONTRATO MARCO: CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN SITIO DE ARTÍCULOS DE OFICINA; 

PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; ASÍ COMO CONSUMIBLES Y ACCESORIOS INFORMÁTICOS 

SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA: 00312 

PARTIDA PRESUPUESTAL: Materiales y utiles de oficina 

PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO: PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO DEL PRECIO DE LOS BIENES, SEÑALANDO EL 

MOMENTO EN QUE SE HAGA EXIGIBLE EL MISMO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA 

LAASSP, NO PODRÁ EXCEDER DE 20 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA FACTURA 

RESPECTIVA, PREVIA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE LOS BIENES POR PARTE DE LA DEPENDENCIA © 

ENTIDAD 
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PARTIDA NO. DE CLAVE 
DESCRIPCIÓN DE LOS UNIDAD DE 

BIENES MEDIDA 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 

MLN. 

PRECIO 

TOTAL 

  

21101 

AGARRAPAPEL 

SUJETADOCUMENTOS 

44122016 TAMAÑO CHICO 3/4 ABA - CAJA 

PULGADA (19MM) CON 12 

PIEZAS 

80 $7.80 $624.00 

  

21101 

Almohadila para sello Cojin 

44121905 Entintador De Hieltro Para 18 - PIEZA 

Foliador De 6 Digitos 

23 $20.13 $462.99 

  

21101 

BLOCKS BLOCK TAMAÑO 

14111514 CARTA PAPEL BOND 18 - PIEZA 

RAYADO HASTA 100 HOJAS 

30 $15.95 $478.50 

  

21101 

AZUL) 

BOLÍGRAFOS BOLÍGRAFO 

PUNTO METALICO PUNTO 

44121701 MEDIANO CAJA CON DE 12 

PIEZAS (NEGRO O ROJO © 

S/C - 

CAJAPAQUETE 
156 $17.48 $2,726.88 

  

21101 44121804 

BORRADOR GOMA BLANCA 

DE MIGAJÓN MEDIDA +/- DE 4 

CM DE LARGO POR 3 CM DE 

ANCHO 

18 - PIEZA 415 $2.75 $1,141.25 

  

21101 

BORRADOR PARA PIZARRÓN 

44121804 BORRADOR PARA PIZARRÓN | 18- PIEZA 

BLANCO 

29 $594 $172 26 

  

21101 

DURA 

CARPETAS PARA ARCHIVO 

CARPETA DE 3 ARGOLLAS 3° 

44122003 TAMAÑO CARTA COLOR 18 - PIEZA 

BLANCA VINIL DE PASTA 

15 $57.40 $861.00 

    21101 DURA     CARPETAS PARA ARCHIVO 

CARPETA DE 3 ARGOLLAS 4° 

44122003 TAMAÑO CARTA COLOR 18 - PIEZA 

BLANCA VINIL DE PASTA       $31.00   $4,095.00 

  

Hlaza de la MX Tel: 55 3688 197 
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CARPETAS PARA ARCHIVO 

CARPETA PARA ARCHIVO 

21101 44122003 TAMAÑO OFICIO CON 18 - PIEZA 5 $4 70 $23 50 

BROCHE DE PRESIÓN DE 8 

CM. 

  

CARPETAS PARA ARCHIVO 

CARPETADE 3 ARGOLLAS 2° 
21101 44122003 2 18 - PIEZA r6 $43.40 [| $3,754.40 

TAMANO CARTA BLANCA 

VINIL DE PASTA DURA 

  

CARTULINA OPALINA 

21101 14111519 TAMAÑO CARTA 125 GR CON | 63- PAQUETE 22 $46.00 | $1,012.00 

100 HOJAS 

  

CINTA ADHESIVA (DIUREX) 

21101 31201512 TRANSPARENTE MEDIDA 138 | 18-PIEZA 903 $3.49 [ $3,168.92 

MM 33 M 

  

CINTA ADHESIVA (DIUREX) 

21101 312014512 TRANSPARENTE, MEDIDA 18 - PIEZA 405 $2 29 $927.45 

12MM Xx 33 M 

  

CINTA ADHESIVA MASKING 
21101 31201515 TAPE MEDIDA 24 MM X 50M 18 - PIEZA 4 $16.90 [ $1,250.60 

  

COJN SELLO PARA SELLO 

21101 441215905 EN PLASTICO DE 9 X 16 CM 18 - PIEZA 26 $22 77 $592.02 

+/- 1 CM 

  

CORRECTOR LÍQUIDO 

BLANCO BASE AGUA 
21101 44121805 18 - PIEZA 125 $5 80 $737.50 

  

CUADERNOS FORMA 

FRANCESA RAYADO DE 96 
21101 14111514 HASTA 100 HOJAS MEDIDAS 18 - PIEZA 256 $12.98 | $3,322.88 

+-16 K 21 85 CM+/ 1 CM 

    CUTTER GRANDE CUCHILLA 

"L" SEGMENTADA MANGO DE 
21101 27111504 2 a 18 - PIEZA 215 $409 $873.35 

PLASTICO CBOTON DE 

SEGURIDAD               

blaza de la AStitución S/N |. Centro, 06065, Cuauhtérm DMX Tel: 55 3688 1977 https: /cormpranet.hnacienda.got.n 
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21101 44121605 

DESPACHADOR UNIVERSAL 

DE CINTAS ADHESIWAS PARA 

USO EN CINTAS DE CENTRO 

GRANDE Y PEQUEÑO CON 

CORTADOR DE ACERO 

INOXIDABLE 

18 - PIEZA 56 $50.00 $2,800.00 

  

21101 44121615 

ENGRAPADORA DE 

ESCRITORIO DE USO 

PESADO 

18 - PIEZA 20 $196.90 $3,338.00 

  

21101 44121615 
ENGRAPADORA ESTÁNDAR 

DE TIRA COMPLETA 
18 - PIEZA 128 $46.30 $45,926 40 

  

21101 44122011 
FOLDERS CON PALANCA 

CARTA, CON 4 PIEZAS 
63- PAQUETE 14 $45.66 $639.24 

  

21101 44122011 
FOLDERS OFICIO, CON 100 

PIEZAS 
ABA - CAJA 13 $114.90 $1,433 70 

  

21101 44122011 
FOLDERS TAMAÑO CARTA 

CARTULINA, CON 10 PIEZAS 
ABA - CAJA 2230 $9.54 $22,166.20 

  

21101 44102402 
FOLIADORES AUTOMATICO 

CON 6 DIGITOS 
18 - PIEZA 51 $189.00 $9,639.00 

  

21101 44121706 

LAPICES LÁPIZ HEXAGONAL 

NÚMERO 2 CON CUERPO DE 

MADERA PUNTA DE GRAFITO 

BANDA ROJA CON GOMA 

CAJA 10 PIEZAS 

XBX - CAJA 21 $13.45 $282 45 

  

21101 44121706 

LAPICES LÁPIZ HEXAGONAL 

NÚMERO 2 CON CUERPO DE 

MADERA PUNTA DE GRAFITO 

BANDA ROJA CON GOMA 

CAJA 100 PIEZAS 

ABA - CAJA $124.00 $496.00 

    21101   44121706   LAPICES LÁPIZ HEXAGONAL 

NÚMERO 245 CON CUERPO 

DE MADERA PUNTA DE 

GRAFITO BANDA ROJA CON 

GOMA CAJA 10 PIEZAS   ABX - CAJA   22   $12 10   $266.20 
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21101 31201610 

LAPIZ ADHESIVO LÁPIZ 

ADHESIVO SEMISÓLIDO 

PARA PAPEL CARTÓN Y 

TELA EN TUBO DE 10 G. 

18 - PIEZA 15 $3.08 $2,202.20 

  

21101 44121708 

MARCADOR (PLUMON) 

PIZARRÓN BLANCO VARIOS 

COLORES 

18 - PIEZA 69 $6.19 $427.11 

  

21101 14111530 

PAPEL TIRAS ENGOMADO 

BANDERITAS ADHESIVAS DE 

25CMX43PAQUETE SO 

PIEZAS 

18 - PIEZA $19 82 $3,046.92 

  

21101 44101602 PERFORADORA 3 ORIFICIOS 18 - PIEZA 42 $39 40 $4,174.80 

  

21101 48102108 

PLAYO ROLLO 18"X1200 FT 

(45.72 CM X 365.76 M) 20 M 

MÍN 

18 - PIEZA $118.00 $118.00 

  

21101 441217086 
PLUMIN (PLUMON) PUNTA 

FINA 
18 - PIEZA 65 $3.07 $199.55 

  

21101 44122111 

REFUERZOS (PARA 

PERFORACIÓN EN PAPEL) 

ADHESIVO BLANCO PARA 

HOJAS PERFORADAS 18 MM 

DE DIAMETRO, CON L00 

PIEZAS 

63 - PAQUETE 322 $22 00 $7,084.00 

  

21101 41111604 REGLAS DE PLÁSTICO 30 CM 18 - PIEZA 90 $293 $263.70 

  

21101 44122010 

SEPARADORES DE 

CARTULINA PARA CARPETA 

DE CARTULINA TAMAÑO 

CARTAS DIVISIONES 

S/C - JUEGO ro $4 49 $314.30 

  

21101 14111705 
SERVILLETAS DE PAPEL 500 

PIEZAS 
18- PIEZA 40 $27.90 $1,116.00 

  

21101 44121503 

SOBRES DE PAPEL MANILA 

26 X 54 CON HILO Y 

RONDANA 

18 - PIEZA $2,196.00 

    21101   44121503   SOBRES DE PAPEL MANILA 

30.5 x 39.5, CON 50 PIEZAS   XBX - CAJA   40   $125 00   $5,000.00 
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SUMADORA DE ESCRITORIO 

  

21101 44101802 DE 1° DIGITOS 18 - PIEZA 4 $46.30 $187.60 

TAPETE DE CORTE GOX 45 
21101 52151606 CM 18 - PIEZA 10 $219.88 | $2,198.80 

  

  
TINTA PARA SELLO PARA 

21101 12171703 FOLIADOR VARIOS COLORES | 18 - PIEZA 85 $18.40 | $1,564.00 

12 MIL 

  

TINTA PARA SELLO VARIOS 
21101 12171703 COLORES 60 ML 18 - PIEZA 5 $359 $489.63           

SUBTOTAL $109,460.30 

  

MA | $17,51365 

  

MAN Peso 
] TOTAL $126,973.35 

Mexicano         

DOMICILIO DE ENTREGA: Blud. Adolfo Ruiz Cortines No.4209, Colonia Jardines en la Montaña, Tlalpan, Ciudad de México, 

C.P. 14210 

FECHA DE ENTREGA: 3 días naturales contados a partir del siguiente día natural de la última firma de éste contrato 

especifico 

CONDICIONES DE ENTREGA: Los requerimientos de la AZEA zon los siguientes. Los horarios de entrega s5o0n de Lun a Vie 

de 330 a 14 Hrs. en Sótano 2 y 3 de las Instalaciones de la A5ZEA, se recomienda llegar con diablitos y o transportadores de 

mercancía para logistica de entrega. 

SECCIÓN 1. 

El presente contrato se celebra, por el Ejecutivo Federal, por conducto de La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, representada por Andrea Lizbeth Soto Arreguin, Dirección de Área, en 

adelante ("LA DEPENDENCIA O ENTIDAD") y, por la otra, BALANDRANO INK SA DE CV, en lo Sucesivo "EL 

PROVEEDOR”, representada por RODOLFO ENRIQUE BALANDRANO HERNANDEZ, a quienes de manera conjunta se les 

denominará "LAS PARTES”, al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

1. DE "{LA DEPENDENCIA © ENTIDAD)" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

LL Que es una es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Maturales de 

conformidad con con autonomía técnica y de gestión, en términos del Artículo 1° de la Ley de la Agencia Macional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.., cuya competencia y atribuciones se señalan 

plaza de AStitución S/N Centro, ÜbGObb, Cuaubhtém DMA Tel: : 88 1577 https: /compranet.hacienda.c 
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en la Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín Directora General de Recursos Materiales y Servicios de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos se encuentra facultada para suscribir el 

presente contrato. 

L2 Que conforme a lo dispuesto por el (los) artículo(s) 18 fracción 111 y 42 fracciones VI y VII de su Reglamento Interior de la 

Agencia Macional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como del numeral 

1.4.1. denominado “Firma de contratos" de sus Políticas, Bases y Lineamientos de la "{LA DEPENDENCIA © ENTIDAD)”, 

Andrea Lizbeth Soto Arreguin, Dirección de Área, es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para 

celebrar el presente contrato específico, quien podrá ser sustítuido en cualquier momento en su cargo o funciones, sín que ello 

implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

L3 Que de conformidad con el (los) artículo(s) 128 de la Constitución Poalítica de los Estados Unidos Mexicanos del artículo 84 

séptimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los numerales 

1.4.1. denominado “Firma de contratos" de sus Políticas, bases y lineamientos, suscribe el presente contrato especiífico el (laos) 

C. CESAR ROMERO VEGA, Dirección de Área, facultado (5) para administrar y supervizar la entrega de los bienes y dar 

seguimiento al cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato especiífico, quienes podrán ser 

sustituidos en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escriíto y firmado 

por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDOR” para los efectos del presente 

contrato específico, encargadas del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

L4 Que la adjudicación del presente contrato especifico se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa con 

Número 2022-16-G00-00000001 realizado al amparo del CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN 

SITIO DE ARTÍCULOS DE OFICINA; PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; ASÍ COMO CONSUMIBLES Y 

ACCESORIOS INFORMÁTICOS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

"CONTRATO MARCO", de carácter Nacional, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26 fracción 111, 26 Bis fracción 11, 28 Fracción | 41, fracción XX de "LA 

LEY” de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LAASSP”, y los correlativos de su Reglamento. 

L.5 Que el administrador del presente contrato especiífico es el C. CESAR ROMERO VEGA © quien lo Sustiítuya en el cargo. 

L6 Que la "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" cuenta con recursos sSuficientes para llevar a cabo el presente contrato, como 

se acredita con la Suficiencia presupuestaria número 00312, conforme a lo establecido en el artículo 25 de la "LAASSP” 

emitida por la, correspondiente a la(s) partida(s) presupuestal(es) Número(s) Materiales y utiles de oficina. 

L7 Que para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Regisfro Federal de Contribuyentes 

AMNS1408122K6. 

L8 Que tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo Ruíz Cortines, número 4205, Colonia Jardines en la Montaña, 

Alcaldia Tlalpan, C.P. 14210, en la Ciudad de México, miémo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

je la »F tu MN ent (eS b ¡aubhtérm MIX ſel: © e8a 197 httr mpranet.hacienda.gcob. 
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ll. DE "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

IL.L Es una sociedad legalmente constítuida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita con la escritura pública número 

119387 de 21 de Diciembre De 2012 otorgada ante la fe del Licenciado Luis Gonzalo Zermeño Maeda, Titular de La Notaria 

Pública Múmero 64 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de México 

bajo el folio mercantil electrónico número 488/43 -1 de 27 de febrero de 2013. Conforme a su objeto social se dedica al 

comercio al por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de oficina, comercio al por menor de artículos para la 

limpieza, comercio al por mayor de abarrotes, comercio al por mayor de equipo y accesorios de computo, comercio al por 

mayor de electrodomésticos menores y aparatos de línea blanca, comercio al por mayor de equipo y material eléctrico, 

comercio al por mayor de productos químicos para uso Industrial, comercio al por menor de computadoras y Sus accesorios, 

comercio al por mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera, comercio al por mayor de artículos de 

joyería y otros accesorios de vestir, comercio al por mayor de mobiliario y equipo de oficina. 

11.2 Mediante escrítura pública número 113367 de 21 de diciembre de 2012 otorgada ante la fe del Licenciado Luis Gonzalo 

Zermeño Maeda, Titular de la Notaría Pública número 64 de la Ciudad De México, inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, en la que se expidió el instrumento bajo el folio mercantil número 4868743 -1 

del 27 de febrero de 2013 se acredita la perzonalidad y facultades con que cuenta su representante el C. Rodolfo Enrique 

Balandrano Hernández para suscribir el presente Contrato Marco en su carácter de Administrador Único, quien manifiesta bajo 

protesta de decir verdad que dichas facultades no le han síido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna a la fecha 

de suscripción de este instrumento jurídico. 

1.3 Que ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en la realización de la adquisición de los bienes, 

manifestando reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para el 

cumplimiento del presente insírumento jurídico. 

1.4 Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta qué ni él ni ninguno de los socios desempeñan un empleo, cargo o comisión 

en el senicio público o, En 5u caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente Contrato no se actualiza 

un Conflicto de Interés, del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, lo cual se constató 

por el Órgano Interno de Control en la dependencia o entidad contratante, en concordancia con los artículos 50, fracción ll de 

la "LAASSP” y 88, fracción | de su Reglamento, así como la presentación del acuse que se generó al momento de presentar 

el manifiesto a que se refiere el Anexo Segundo del Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 

otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, ni se encuentran inhabilitados para ello, así 

como que no se encuentra en alguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60, penúltimo y antepenúltimo párrafo de 

la "LAASSP”. 

1.5 Que, bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Comvenio 138 de la Organización 

Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas 

Sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en 5us registros, ni en su nómina tiene 

empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro 

de los sSupuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco 

normativo transcrito. 

OGO6Gt ¡auhtérm MX Tel: © a 1977 httt rmx 
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1.6 Que cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes BIN121221 7G0. 

1.7 (En su caso) Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derrvan de sus 

obligaciones fiscales, en especiífico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus 

obligaciones fiScales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Macional de la Vivienda para los Trabajadores 

y el Instítuto Mexicano del Seguro Social. 

1.8 Que señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en EMILIO PORTES GIL 10, Pueblo Santiago 

Tepalcapa, Santiago Tepalcapa, 54/43, Cuautitlán Izcalli, México. 

1I.- DE "LAS PARTES”: 

LL Que es s5u voluntad celebrar el presente contrato específico y Sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se 

reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mizmas que no les han sído revocadas o limitadas en forma 

alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

"EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a "(LA DEPENDENCIA YO ENTIDAD)" el Suministro y entrega en sítio 

de artículos de oficina y/o productos para servicio de cafetería y/o consumibles y accesorios informáticos. 

SEGUNDA.- ALCANCES 

El objeto del presente contrato específico se realizará de conformidad con lo previsto en su Sección 1, lo señalado en la oferta 

económica de "EL PROVEEDOR” a través del Módulo en CompraMet "EL MÓDULO" en concordancia con lo establecido en 

el "CONTRATO MARCO”, por lo que "LAS PARTES” se obligan a cumplirlos en todos sus términos. 

TERCERA.- MONTO Y PRECIO 

El (los) precio (5) unitario (5) objeto del presente contrato específico y el monto total del mizmo, es la cantidad de $126,973.95 

en moneda nacional que serán fijos durante la vigencia del mismo. 

CUARTA.- FORMA DE PAGO 

"(LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" no otorgará ninguna clase de anticipo. 

El pago de los bienes será procedente una vez que el administrador del contrato a través de "EL MÓDULO" con su firma 

electrónica, confirme la entrega de los bienes a su entera satisfacción y dentro del plazo establecido en la Sección 1 del 

presente instrumento jurídico, y que "EL PROVEEDOR” haya incorporado su Comprobante Fizcal Digital (CFDI) conteniendo 

loas datos de las disposiciones aplicables a la operación, debidamente requisitado a "EL MÓDULO", a fin de que El área 

competente gestione el pago mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta bancaria que para tal efecto señale "EL 

PROVEEDOR”, por conducto del sistema de pagos inherente a cada dependencia y/o entidad. 
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El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberán describir los bienes y el monto de los mismos. 

"(LA DEPENDENCIA YJIO ENTIDAD)” pagará a "EL PROVEEDOR” por los bienes y cantidades referidas en la Sección 1 del 

presente contrato, en moneda nacional, en un plazo no mayor de veinte días naturales, conforme a lo establecido en los 

artículos 51 de la "LAASSP”, 89 y 350 de su Reglamento. El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir 

del día hábil siíguiente de la recepción de los bienes en los términos y condiciones especificadas en el contrato, quedando 

Sujeto a que el comprobante fiscal sea validado por el servidor público facultado. 

En caso de que el CFDI entregado por los proveedores para su pago presenten errores o deficiencias, el administrador del 

contrato específico, dentro de los tres días hábiles síguientes al de su recepción, indicará por escrito al PROVEEDOR” las 

deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el proveedor 

presente las correcciones no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley. 

En virtud de que "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" eztá incorporada al programa de cadenas productivas de Nacional 

Financiera, S.N.C., Instítución de Banca de Desarrollo, "EL PROVEEDOR” podrá transferir sus derechos de cobro a favor de 

un intermediario financiero que esíé incorporado a la cadena productiva de "{LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)” mediante 

operaciones de factoraje o descuento electrónico. 

En caso de que "PROVEEDOR" decida utilizar el programa de cadenas productivas, el pago se realizará fuera de "EL 

MÓDULO", conforme a los procedimientos establecidos en las Disposiciones Generales a las que deberán sSujetarse las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para su incorporación al programa de cadenas productivas de 

Macional Financiera, 5.MN.C, Institución de Banca de Desarrollo. 

QUINTA.- VIGENCIA 

La wgencia del presente contrato específico será a partir de la fecha de la última firma electrónica de "LAS PARTES” que 

intervienen en este contrato y hasta recibidos los bienes a entera satisfacción de "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)”. 

La entrega de los bienes se realizará conforme a los plazos señalados en la Sección | del presente contrato. 

SEXTA.- AMPLIACIÓN DEL CONTRATO 

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)” podrá ampliarse el 

suministro de los bienes objeto del presente contrato especifico, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP”, sijempre y 

cuando las modificaciones no rebasen en conjunto el 20% {veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y 

volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante un Convenio Modificatorio que se celebrará fuera 

de "EL MÓDULO" dejando constancia de dicha modificación en "EL MÓDULO”. Asímizmo, con fundamento en el artículo 91 

del Reglamento de la "LAASSP”, "EL PROVEEDOR” deberá entregar las modificaciones respectiwvas de las garantías, 

señaladas en la CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA de este contrato específico. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" 
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1. Suministrar los bienes a que se refiere la CLÁUSULA PRIMERA y la Sección 1 de este contrato específico, de acuerdo con 

las especificaciones técnicas y de calidad, así como en los plazos y lugares requeridos. 

2. No difundir a terceros sín autorización expresa de "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)” la información que le sea 

proporcionada, inclusve después de la rescisión o terminación del presente insfrumento, sín perjuicio de las Sanciones 

administrativas, civiles y penales a que haya lugar. 

3. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 

Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP”. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "(LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" 

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR” lleve a cabo el Suministro de los bienes en los 

términos convenidos. 

2. Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los bienes recibidos, de conformidad a lo señalado 

en la cláusula CUARTA del presente Contrato. 

NOVENA.- PROPIEDAD INDUSTRIAL 

"EL PROVEEDOR”, azsume la responsabilidad total en caso de que, al suministrar los bienes objeto del presente contrato 

especiífico, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional. 

DÉCIMA.- ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN 

El Ad ministrador del presente contrato especifico, tendrá las facultades para Supervisar su estricto cumplimiento, por lo que 

podrá verificar que la entrega de los bienes cumpla con las especificaciones y condiciones establecidas en el presente 

contrato, quien tendrá acceso a "EL MÓDULO". 

"EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad para que "{LA DEPENDENCIA YJO ENTIDAD)" supervise la entrega de los 

bienes objeto del presente insfrumento jurídico. Dicha supervizsión no exime ni libera a "EL PROVEEDOR" de las obligaciones 

y responsabilidades contraídas en virtud de este contrato. 

"(LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)”, a través del Administrador del contrato, podrá rechazar los bienes sí no reúnen las 

especificaciones y alcances establecidos en la Sección | de esíte contrato y en el Contrato Marco, obligándose "EL 

PROVEEDOR” en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusva responsabilidad y sín costo adicional para "{LA 

DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)”. 

DÉCIMA PRIMERA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

"LAS PARTES” están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así 

como toda aquella información que "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter 

de confidencial, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a no proporcionarla a terceros, inclusive después de la 

terminación de este contrato especifico. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

"EL PROVEEDOR” Considerando que la entrega de los bienes conforme a los requisitos de participación para formar parte 
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del Contrato Marco, así como del propio Contrato Marco se previó en un plazo menor a diez días naturales, se exceptúa el 

cumplimiento de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP”, en 

concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

La garantía de cumplimiento del contrato será indivisible, considerando el tipo de obligaciones originadas por el suministro de 

bienes descrito en la Sección 1. 

"LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD” llevará a cabo la calificación y aceptación de las garantías se realizará conforme a las 

Disposiciones generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de 

obligaciones distintas de las fiScales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que celebren. 

De no cumplir con dicha entrega, "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá rescindir el contrato específico y remitir el 

asunto al Órgano Interno de Control para que determine sí se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción ll de 

la "LAASSP"”. 

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL 

PROVEEDOR”, deriada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera 

impedirá que "{LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento 

que puede exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de modificación al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR” se obliga a 

entregar "(LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del comvenio 

modificatorio , de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP”, los documentos 

modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera 

conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

"EL PROVEEDOR” acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva 

independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así 

como que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que interponga con relación a dicho 

contrato específico, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la Autoridad competente. 

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales por parte del Administrador del contrato específico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción 

octava del Reglamento de la "LAASSP”. 

DÉCIMA TERCERA.- VICIOS OCULTOS 

"EL PROVEEDOR" quedará obligado ante "{LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" a responder por los defectos @ vicios 

ocultos en la calidad del suministro objeto del presente contrato específico, así como de cualquier otra responsabilidad en que 

haya incurrido, en los términos señalados en el presente instrumento y lo establecido en el Código Civil Federal, y en términos 

de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
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DÉCIMA CUARTA.- IMPUESTOS Y DERECHOS 

"EL PROVEEDOR” se obliga a pagar por 5u cuenta todos los impuestos, cargos, derechos y gastos que por ley le 

correspondan en el país de origen de los bienes para el cumplimiento de este contrato. "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" 

únicamente pagará el Impuesto al Valor Agregado que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA- TRANSPORTE 

"EL PROVEEDOR” se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato especiífico desde su lugar de 

origen, hasta las instalaciones referidas en la Sección 1 del presente contrato. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIÓN LABORAL 

"EL PROVEEDOR”, reconoce y acepta ser el Único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro objeto de este 

contrato especifico, así como el responsable de las obligaciones dermwadas de las disposiciones legales y demás 

ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. Asimizmo, "EL PROVEEDOR” conviene en responder de todas las 

reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)”, en relación 

con el suministro materia de este contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA- EXCEPCIÓN DE OBLIGACIONES 
Con excepción de las obligaciones que se establecen en el presente contrato, "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)” no 

adquiere ni reconoce otras distintas a favor de "EL PROVEEDOR”. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA 
"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato especifico, cuando 

concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes 

originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 

algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente instrumento, con motivo 

de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos 

supuestos "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya 

incurrido, siempre que éstos sean razonables, esíén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 

contrato específico de conformidad con lo previsto en los artículos 54 BIS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y 102 de s5u Reglamento. Para los efectos anteriores, bastará la notificación por escrito a "EL 

PROVEEDOR” de la determinación de dar por terminado de manera anticipada el contrato específico. 

DÉCIMA NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES 

Con base en los artículos 53 de la "LAASSP”, 95 y 96 del Reglamento de la "LAASSP”, así como Capitulo 111 denominado 

“Políticas especificas" numeral 111.2 titulado "Porcentajes para la aplicación de penas comencionales y aplicación de 

deducciones" numeral 1.2.1 denominado "Penas convencionales aplicables a la adquisición o arrendamiento de bienes" y 

Capitulo W denominado "Políticas Procedimentales" numeral W.17.1 denominado "Lineamientos para hacer efectivas las 

penas convencionales o deducciones" de las Políticas, Baszes y Lineamientos vigentes en "{LA DEPENDENCIA YIO 

ENTIDAD)" sí "EL PROVEEDOR” incurriera en algún atraso en los plazos establecidos para la entrega de los bienes objeto 

del presente contrato, la pena comencional se deducirá del Comprobante Fizcal Digital, por un monto equivalente 1.000 % 

OSGOSGf ¡aubhtérm MX Tel: © 688 1977 httj mr 

12d TE SSA IN NS SAS 23 SES 2 =P S
(



     HACIENDA | Compra{@} 
(1.000 por ciento) por cada día natural de atraso, sobre el importe de los bienes no entregados oportunamente, sin incluir el 

Impuesto al Valor Agregado, dichas penas no deberán exceder del monto de la garantía de cumplimiento de contrato 

especiífico, una vez que se actualice este sSupuesto, "{LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" podrá iniciar el procedimiento de 

rescisión del presente contrato específico y se hará efectiva la garantía de cumplimiento del mizmo. 

VIGÉSIMA.- DEDUCCIONES 
"(LA DEPENDENCIA © ENTIDAD)” aplicará las deductivas sobre el Comprobante Fiscal Digital respecto del zuministro de los 

bienes objeto del presente contrato específico, con motivo de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir "EL 

PROVEEDOR” en relación con los bienes objeto del presente contrato contenidos en la Sección 1, en términos de los artículos 

53 Bis dela "LAASSP” y 97 de su Reglamento, conforme a lo siguiente: 

  

Descripción Deductiva 

  

La entrega parcial o deficiente de acuerdo a lo establecido en el 1.000 % (1.000 por ciento) antes del WA del valor total de cada 

Anexo 1 del "CONTRATO MARCO" cuando no cumpla con las uno de los bienes entregados de manera parcial o deficiente 

especificaciones técnicas y de calidad generales para el suministro 

y entrega en sítio de artículos de oficina; productos para Servicio 

de cafetería; así como consumibles y accesonos informáticos, para 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Federal.       
  

El Ad ministrador del presente instrumento jurídico notificará a través del "EL MÓDULO" en CompraMet a "EL PROVEEDOR" 

las parcialidades o deficiencias, las deductivas se aplicarán hasta que materialmente se cumpla la obligación. 

Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que "EL PROVEEDOR” presente para su cobro, inmediatamente 

después de que el Administrador del contrato específico tenga cuantificada la deducción respectiva. 

Las deductivas aplicadas no deberán exceder del monto de la garantía de cumplimiento de contrato específico, una vez que se 

actualice esíe sSupuesto, la "ADEPENDENCIA YIO ENTIDAD)” padrá iniciar el procedimiento de rescisión del presente contrato 

especifico y se hará efectiva la garantía de cumplimiento del mizmo. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 
De conformidad con el punto Capitulo 11 denominado “Lineamientos para la contratación” del numeral 11.4.4 titulado "“Personal 

autorizado para intervenir durante el proceso de rescisión, terminación anticipada, y no formalización de contratos y pedidos" 

de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la "{LA 

DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" y, cuando "EL PROVEEDOR” incumpla con las obligaciones pactadas en el presente 

instrumento jurídico, se procederá a la rescisión administratiwa del miszmo sín necesidad de Declaración Judicial previa, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 54 de la "LAASSP” y el apartado 4.3.5. del Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, s| "EL PROVEEDOR” incurriera, 

además, en cualquiera de los síiguientes casos, de manera enunciatna: 
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1. Si se declara en concurso mercantil. 

2. En cazo de que "EL PROVEEDOR" no proporcione a "{LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)” los datos necesarios que le 

permita la inspección, vigilancia, supervisión y comprobación de que el suministro, esíá siendo prestado de conformidad con 

lo establecido en el presente instrumento jurídico. 

3. Si Subcontrata el Suministro de los bienes materia de esta contratación. 

4. Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR” previstas en el presente 

instrumento jurídico. 

5. Cuando se incumplan o contravengan las dizsposiciones de la "LAASSP”, su Reglamento, y las leyes, Reglamentos y 

Lineamientos que rigen en la materia. 

6. Cuando "EL PROVEEDOR” incurra en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación. 

T. Cuando se agote el monto límite de aplicación de las penas comencionales y/o deducciones pactadas en el presente 

instrumento jurídico. 

8. Si "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" a cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR” proporcionó 

información & documentación falsa o alterada en el procedimiento de contratación, para la elaboración del presente 

instrumento jurídico o en la ejecución del mismo. 

9. La falta de respuesta por parte de "EL PROVEEDOR” en el Supuesto de que "{LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" le 

formule una reclamación con motivo del suministro de los bienes. 

10. En caso de que "EL PROVEEDOR” modifique los precios del suministro materia del presente contrato durante su 

vigencia. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 

{LA DEPENDENCIA © ENTIDAD)" de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la "LAASSP”, podrá en cualquier 

momento rescindir administrativamente el presente contrato específico, bastando para ello la comunicación por escrito en ese 

sentido, sín necesidad de declaración judicial, otorgándole a "EL PROVEEDOR" un plazo improrrogable de 5 (cinco) días 

hábiles contados a partir de que éste reciba la comunicación respectiva, para que manifieste lo que a su derecho convenga y 

aporte en su caso las pruebas que esfime pertinentes, de omitir respuesta o sí después de analizar las razones aducidas por 

Éste "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)", estima que no son satisfactorias, dentro de los 15 {quince} días hábiles 

siguientes, dictará la resolución que proceda debidamente fundada y motivada, la que comunicará a "EL PROVEEDOR" y a 

las autoridades competentes. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes, el procedimiento iniciado 

quedará sín efecto, previa aceptación y verificación de la dependencia o entidad de que continúa vigente la necesidad de los 

mismos, aplicando, en su caso, las penas comencionales correspondientes. 

"(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 

advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En 

este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual jusfífique que los impactos económicos © de operación que se 

ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)” establecerá con el proveedor otro plazo, que le 
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permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El comvenio modificatorio que al efecto se 

celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de esta Ley. 

"EL PROVEEDOR” será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "{LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)". 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y OTROS MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y 

COMPETENCIA JUDICIAL 

Previamente al inicio de la rescisión del contrato, en cualquier momento, "LAS PARTES” podrán recurrir al procedimiento de 

conciliación, establecido en el Título Sexto, en los capítulos Segundo y Tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. (En su caso, al arbitraje o a otros mecanizmos de solución de contraversías y competencia 

Judicial, precisando cual de dichos mecanizmos se llevará a cabo) 

VIGÉSIMA CUARTA.- CESIÓN DE DERECHOS 
"EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato 

específico, a favor de cualquier atra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 

contar con la conformidad previa y por escrito de "{LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" deslindando a esía de toda 

responsabilidad. 

VIGÉSIMA QUINTA.- ALTERNATIVA DE CONTRATACIÓN 

De llevarse a cabo el procedimiento de rescisión, "(LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" estará en posibilidad de contratar a 

otro proveedor para garantizar la continuidad en la entrega de los bienes (artículos de oficina y/o productos para Servicio de 

cafetería y/o consumibles y accesorios informáticos}. 

VIGÉSIMA SEXTA.- PAGOS EN EXCESO 

En caso de que "EL PROVEEDOR” haya recibido pagos en exceso de "{LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)”, deberá 

reintegrarle las cantidades más los intereses correspondientes de conformidad con el párrafo tercero del artículo Sl de la 

"LAASSP”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE 
Los términos y condiciones previstos en este contrato específico serán regidos por la "LAASSP” y su Reglamento y 

sSupletoriamente serán aplicables en lo conducente, las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

Código Civil Federal, las del Código Federal de Procedimientos Civiles. Asiímismo, se aplicarán en lo conducente, la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

En caso de dizscrepancia entre la solicitud de cotización y el contrato especifico, prevalecerá lo establecido en la solicitud de 

cotización, de conformidad con el artículo BL, fracción IV del Reglamento de la "LAASSP”. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN 

Para la interpretación y debido cumplimiento del presente contrato especifico, "LAS PARTES” se someten a la jurisdicción y 

competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que 
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pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o alguna otra causa. 

Por lo anteriormente expuesto, tanto "{LA DEPENDENCIA YJIO ENTIDAD)" como "EL PROVEEDOR”, declaran estar 

conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las exstipulaciones que el 

presente instrumento contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en la Ciudad de México, a la fecha de la última 

firma electrónica de "LAS PARTES” que intervienen en este contrato. 

REPRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DEL DOCUMENTO ORIGINAL 

CADENA ORIGINAL: 

D ESAS FEdod5 ELES adifD Lefiaz Tadb55LLE0OLaE 

FIRMAS DE APROBACIÓN 

FIRMANTE ANDREA LIZBETH S0TO ARREGUIN NÚMERO DE SERIE: GOOD LODOODOSDE52440 

RFC: SOAABEOS3LE4PA FECHA Y HORA DE FIRMA: 20/04/2022 13:13 

ROL Uridad compradora 

CERTIFICADO: 

MITGSTCCEDO gina E Ag OMT Ana ED Ana MD LO DOOM DOE TEE DotA QE ES Aug 5 EMS Ana Ho ETT QUDDE EVE POLE SUEgG DS LESUNEBES 5 OTE CEA DEC LUDVS VE LOS DESBE DSQURNSDS TULES 
QUHTDO EgUETIGLVUGUTSE TEME EA DER DDEUL ULEU y EBAAR ob 27p Ek jAoBg kobkiGoDE CER 2HubnEbr2RvInRL E25pE 20202 FOLa=dvZi5t DE=MCOGA1 ECH AE TEhTREEMEO Batlsc sTENPTCSS 
E IVEDL SEDES xD AMBEITVE BEMET ASU Andi ama ETT En TENDE MEC ALDEA CAO LUBEFETERE TELERELDTSETMEE GA LDE Era MUEVO EDEDL BEzEVMEMESA LUETE MATO DO cama 4 Tn TEO TH 
AQKCEO Ly Eb2S s E I=ZTOgQUENSOS JULRSQUNTT D4g20 AVE TETCEERSETRVAASUMTT ME TTQUUDGUTT: LMgQ0 es GOGO VEIA VERO SURTA Eb pp MTASATIxOD OSHTU Eb y UTAMMTIxOD SM aMIELMS Ds 
Tn DRTQUExxBTkRSEDES TELA VOSCETILR TEESU kE LOS TED VOGpExxBTkESEDE TELA VOS CETTLEBIEE SUE VOLOM 50m Ds FDVOCFExxB TKESEDESTE LaQkTUSCET TLRBIEE SU VEVOL OS ma COD 

VQ CEM TERIDE MEG CS 085 TESDGE SABE AE ii ria ShenT 12 2/pbkEnbEE po DE 0 xESATESMVECOTINNBQUE 2 A=MTEOUDE x= AZESTVEADTELNPBEDE 2 AT ZMBEZU TE Ar DOCAS Tue TEO TH 
ADERBC ADE BADOCANCa ERAS Fifa LTD HDL +xEExbipR7=g0rhsi SEL pop2i Labour 0HmeT Epi E En pEDEL+5+12 Sci D+LaH6Eq7= xDD AnEbI (ptr as Ao Voy TE mr dgiA SEDE 
ABHE=q09/SpE ASTE TTHEL EMBA e EcCEA0 E Lri35 Tona GAR CEET g DEDOS TET EAS LL 5 ey DCS EMT «Sql SET A eg uri Sd Era too Ein «gogo paa ol2ca 55H LAA Ty apo Ire MT 
Wiioi5+BIAb AS ppt SS ScAng QUEDO ELSE, CAE AA ANDE DD ATTRE TAE EAT ADATE HUESO BEBAMCA Gra EQ TE TETA DAGGE BRAND Ani BOBA DAFIORBOG CCA 0 Bu HER a xBaEFBAcD 
A4ANBg ahi GoD AQ SEA ACA Ea 00 DEDOS AT GET yaa LED poa, 2 ESVyehIMOE SEDE EApECEL TTE VE Eufnlmy ax TU HET DET sHoZal Ek EEE T gens DS51 iio cAET LAT nas 

MRE; hs + HDi =mhiM ga 20EEpEJhDL =+207 0H ZEVgCUEREA JEz0SNEgES TEriI LTaSg BIS 0k=+7 2007 Lg y cbEnT ABRE bj EA gibnE 020 nejoLbe+0bhBIGSinb+HT Sto ayi Spa 
Enf macipaigahADii 2005 ZE SL arDinclias5/ o0ZEEC+E Imma pim S0ZDA 2xa4g Gn 7BHnZDENT ZE DbdjbAvilL Ey ZEgixiinp gz21A 55415 / aBaildguix Ad Mi Eg 5rdolLo ga =BiBDOEE 
+SNSTEELST JETTD Tula De dES AL 28 uh +EnB3 ETDT ThE ¿Dgo kn0e0 EBTAAHS0AE MET TF JOTMCEO E sch0b Sos Ta MUFACE ATGED ¿HcpanbaiT adi col ekuhbada +mapl n5hs AELbE 5 gar 
$24 im sInmvla LEGO LuRTEZHpBOToctHiB/ Sp 3 q2Hs0 Dis/E2TBSEAISCEETaA=BdE0xg= 

FIRMA: 

EjvobCHnis 5Ei 5d prog UE xt TITER ATM vLEmAN SDE ZE20V EF HLDESVOZST: EUOE46aLTTgOLENL VErERCEDE Ti Us EEE: JETS EPAGI D2a Ek ETuoapinipibknik0nas + EMOMaLa 27 

REgO SERETSA75+HHME RI OhEZLLk 4sRob Etapa 45x fx kico02 75 Ad eE En TS MESA 5504 LU} in a+v E LxEM maz 2 kxg o yO DEBA EuESE SDE gbxrTvd+vEL/ Da BEbk Ss 706 nHLC Ex 
PET ¿ra atpts SS E== 

FIRMANTE CESAR ROMERO VESA NÚMERO DE SERIE: GOOD LODOODOS0E502295 

plaza de la Constitución S/N, Col. Centro, 06066, Cuauhtémoc DMX Tel: 55 3688 1977 https://cormpranet.hacienda.gotb.mx 
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RFC: ROVCEDDGL43B8 FECHA Y HORA DE FIRMA: 20/04/2022 16:53 

ROL Adminiztrador de contrato 

CERTIFICADO: 

MITGIDCCEA: qünsTE Ag IOMA En AnD 1 MDMIMDI 20T DaDOE TEE DotA ELE Aug G EMS As Hg EIN GUIDE SEE PULLE GUGgG EVE LSSUNEBES 5 QTEM CAL DEC LUONS VE LDS DESBE DgQUENSUS JULES 
QETTO ETT TGIUU TTE TEME EA DEA DOEUL ULEAD EB b27p EE AoBg ahi GoDE CER 2Hbn EEE 2 TE TES 2022 FOL 5 5 DESMCOEAL DEC HATE TERTEREEMED Entiec STENDTES 5 
KIVEDLIEDkE xDJAMBaHVEBEMET AM Andi ma COEN COGE TENDE MEG ALUECASOOO LREFETERE TELERELDTSETMEE GA DE Brel LVENUEDEDL BOzEVMEMSA LUELRMADOE DOT cua HaZaT 4 Mi Tdi E JEDZ DH 
AQECED Ly TEAMS s EHT=ZTOgQUENSUS JULES QUITE D4gG0 OVETET CEE RSETE TRAS UN TT MAE STGUUDE TT LM OSO VE TTE VERO SUETA Ela MUDA MTExOT TOM La Eh y UDASMTExOT TUMDI aMTEE ME 
GAIN DEF DEHEUiEST OLED Ea VAOTEaMBgEA LUEERMBQOVTGUIgULSHEVIBIE ZERDE xx} AZ Ba Ao TEDNEDOE SIETB TOVST pEREDAEMO =ueCQ DISE HD EMI CCS 06 SID2D QE JAR EVE SEA Tp ás 

Quad Dhabi 205 MBE ASTRIS QE ST LD ODA EDT TAME SQ ED VQUEEx TESTI EDOD AAA E 0 SERSTUATUD AgaE AMADEO ES THEDGEBAQT AA TE Data EE Ao TEAQCECDED ¿Lart EEE Exihby irpo TEE 
Eq 5+robbUCE0 da TEN 45 EUzENETEOpe2Tio El=n0Tp4++ 070105657 obgso 2555 ADS ¿Hat CIGVE SEra=NFpoEBsZ5/ ZEnbFJHESK EBZGO GELAT BEDAr OT Tx xbAbT CET Ez / xy TELS FUERE 
¿Beg/ 1 EA TTF EG uy+ 15 LeGacxtriB+Eczs DELS Loa xavlhE 05th as Mpal E 2A Men OUME a+ PR HET mm + EE hT y AmO ESTE ADE TAM ¿EFE ESAS To Ani HL nAME AA5 
T aEHM Ane 52 1 EEE OM Aaa EINIRO READ AnD EMPEORA CCSAGG+EIB AQUE A TED AE VESUEF JADE gazBg EBRO DRATI HER UH As TmDO7 JEDZIncHA ELECO ADgg BAH xo 4SbTRGBE haa E Lr0= 
Eo2EfuTs2 joins 25+55 20405 IExzuEpz3iE 5h JGmbitiad o rmEuxEBEC nd T+ pa ci cut A} GEMELA Loya ALA SED IELEZ +0 sho QgppABxt +02 mp INC ta SUE TISUg ERE +22 aba 

MES TE ODE TERI + ax DC LAM acuT ESTE pENOSMOEED ¿ETTUAB Eg Tate cy OE CAC MET Le 7 pira Li TEL E+84 E + Bob Ak DET za NIDO SxD E LypEevoT xs yEgs/ TEMO EME 
EIRESHx26BTES5 LuzoynfoHH/E5az/Tiv2IL/paE 2527008 ¡HEvEoLDboMx 4 foyiSu=3EEpCEcT AE 5a0thE0554 zahuB 4abph Quico EnTMEmz Ib GuEAiioa E denb y25A1 ESE OMA CE TDE SUE 
LZ3AD EL cDsEEHE ESE Eire d+pa= EC E 22 FATE xt Ba 00 carl 3 pag LE SAT +TONT 20 xcgbBEDG ia Aa GEBD Tp ETC OTE SLAM E O main TED ano ingkxcniT5 HL LQg 2 E 521 
POSERR ELIT Zar 

FIRMA: 

LETECTIEOTT STA EDGE TA aa A Ex +a/ ES bt rc jm BE TAQU EC TES SGAE 20M GE Ec pS COM Mapa Le+ A DESQuEREEE OE E= Ema Gi SEUA Andi Ur EpeAA aque 0g/a5 
Saz 506 poa fotito E x2rumiEE Tamel ErBCTHATESQUOST DE Byl fol isn22jE DMT ELA AP LETADO ha HAZME DEA EM o SEE La BET =5ET Emiro EMS Edrxba 4 TEE +pUrpor DE 
BaBatuicAdLadip EDt=o9= 

FIRMANTE BALANDRANO INK SA DE C\ NÚMERO DE SERIE: DDD LODOS 722531 

RFC:BINLZI221TG0 FECHA Y HORA DE FIRMA: LMCB/2022 11:52 

ROL Proveedor 

CERTIFICADO: 

MIIGRÏ COBCE gis TE Ag IOMA EnD ADAL MUDO g20 5 EDO JEDZ DEncHA GEL Angra 5 EMS As Ha EDVQUIDE IAE PULLE QUESO SUE LESTNEBES 5 TEMA, DEC LUDNS VE LDS DESBE DgQUENSUS TULES 
QETTO ETT TGIUU TTE TEME EA DEA DOEUL ULEAD EB b27p EE AoBg ahi GoDE CER 2Hbn EEE 2 TE TES 2022 FOL 5 5 DESMCOEAL DEC HATE TERTEREEMED Entiec STENDTES 5 
KIVEDLIEDkE xDJAMBaHVEBEMET AM Andi ma COEN COGE TENDE MEG ALUECASOOO LREFETERE TELERELDTSETMEE GA DE Brel LVENUEDEDL BOzEVMEMSA LUELRMADOE DOT cua HaZaT 4 Mi Tdi E JEDZ DH 
AQECED Ly TEAMS s EHT=ZTOgQUEESUS JULES QUNTT D4gG0 ROVETET CEE SETENTA UN TT MAE STGUUDE TT LM OSO VETE LIED SUETA Elf y UDASMTE UTE LND TS Eh y UDAAMTE UTE TANTE: MEA 
Hari QDExdCQUxBTEESTUSPIE LOSyBTOSBERSBIV EquB 422 1U ENEE EMO USEDk EOTyB ST UDESREDgSOL ExIDA BaiBAoTE DJETE FORESBTkKES SUSLI EUEIERE TEN AO me COEN GE ELE M205 CS 

STH2DGETAB EEE 5 Sk caba Loaf Ent p DCS 2x7 AGE VECOT AE TTD GENT DA EA has TETES ETAOD AMI EB Ex HH AE UBA TTE SA TETE SETAGDAMT LIBRES MD TCCA STDG E TEO Trac AEB 
BAOLDggEPADCCAO OC gaEBA IAB y Io 7 BraD0+HS51E LEDIEh+AkHG ZE Las ImEcULogosAjsCEOVJLLBunTi5 IORD+ Va She Gh L AED y aoBUELED cxntd E25 0 DE AE OLEMA Ba Et Ta ZUoKZ Exl=ax SHE gabo GuEB. 
L Tac Li MbERE UE Eyre =qly E TbBEkE+n2DE TEE GESACEDOES Tala ERE ALLE ¿ETA ¿BEpoCaa 76 TESUDME poa + DEVES MENE Em 202055065 2E paq 88: pit aho d70k EF 
«HezoE TE id uy 50 oMgmduEoaT BEA PLEL4A GOTA Ana EA AM EME DA TTRTEO TAGE EA Tra EUA GEEEA MOL CquE QE TETA ADA EEE SDE MEDEA LATE AMES SOC SCA E AEB qrEgE EG AA 
Bakqbk ¿GoD BAO=FAROCADEATO Zu5+7 atujk BBSL3ho Ag FETAL 22 y CZimhE 45 EBIG0L NT g DIRE py =EtDg fose=5 IeOMEAMTES FBEg= IET aka 02 BASZC5/ as Tag ARCE MEM BNdL7 T4 Eo ind 
y TITLES GUTEODE 221 ZEPEO xo B E gag UE slpxipabos Eds 7555 cubre E Saa U0dag/ 1 Lxa=Tdxc0EG 10D Te gui aki 2500 +5 ro E Eclg ET 2aExTEbo= ELE =bacG EDU EEDERZL504 Ap 
8750B2/iET7nZbeR 02 ¿Bare p2Alg07Lagkfohs/ cuz] 2522] QM paZE=005I Sk 35+Ahk50LZ 1 Tixb gia Eq LEE 25065205 pito  buEa= "Es MA BEI $0t 45 pb Zdp3kDE/ 70 Lago ExligC Lamb 
SEHET: SET go UTE oSh5 202705 Set Ca DEA Gea AM A opa E Gro inkQ SEE DOSE xTIET ME+TuTri 555 ajiml TeSEA jncfi IATS Efecto COA ERE BAE + AT DATO ASDIE TUE Edo 
ViFubkecmyuiFINbaEi=jguiakEs2inVs/ ARS HE BE vAEEnLEL 4612 IBGU= 

FIRMA: 

=viKZg Tihe0] ShJTza LBS IGDDi0 52 THUS LEE Hino Ja SE yu E Hgo HA DeatpAoBa mA k 5 ma GA ua 5h] DI+0 1273 0nafE CUA HE BENa 2 ESE ESO SbEDCo: SED ETLEVO Ta Ada 

ADE 3 BAE UDNEE LOSE gPAOD ES tEA FT dpE TrgDA Ti rim MAA ¿432 0/E uE Tian E +2 52052705 2x3 ENTE 2 oGgAC GO Tr DRA de PT Tm+iba Ves 1 q BET ESE TIMO EAT LLZSE C+EE Edi 0 had 
EXO /ETTH Cata =ap5+ == 

plaza de la Constitución S/N, Col. Centro, 060665, Cuauhtérn DMX Tel: 55 3688 1977 https: /compranet.hacienda.got 
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